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ASUNTO: Oficio No. INEPS-0321 reconocimiento y pago de subsidios por incapacidad superior
a 180 días - interrupción de la prórroga de la incapacidad inicial.

Acuso recibo de la consulta de la referencia, en el cual se solicita concepto jurídico relacionado
con el pago de subsidios por incapacidades superiores a 180 días, en los eventos en los que se
interrumpe el término de los 180 días de la prórroga por incorporación laboral del trabajador
incapacitado.

Sobre el particular se precisa lo siguiente:

Como primera medida conviene reiterar el contenido del concepto DJN-US 19993 de 13 de
diciembre de 2004, a través del cual esta Dirección abordó a plenitud el tema materia de
consulta, oficio por demás conocido por el peticionario y cuyo criterio es aplicable al caso
consultado como se observa a continuación:

Con relación al pago de las prórrogas a la incapacidad inicial de 180 días, en el concepto referido
se expuso lo siguiente: ”(...) el inciso 5o del artículo 23 del Decreto 2463 de 2001 establece que
“(...) para los casos de accidente o enfermedad común en los cuales exista concepto favorable
de rehabilitación, la administradora de Fondos de Pensiones con la autorización de la
aseguradora que hubiere expedido el seguro provisional de invalidez y sobrevivencia o entidad
de previsión social correspondiente, podrá postergar el trámite de calificación ante las Juntas
de Calificación de Invalidez hasta por un término máximo de trescientos sesenta (360) días
calendario adicionales a los primero ciento ochenta (180) días de incapacidad temporal
otorgada por la Entidad Promotora de Salud, siempre y cuando se otorgue un subsidio
equivalente a la incapacidad que venía disfrutando el trabajador (...)” (Negrilla nuestra).

“Como es posible advertir de las disposiciones antes citadas, éstas se encuentran referidas
directamente al reconocimiento y pago por parte del I.S.S. de las prestaciones económicas
causadas de la incapacidad por enfermedad común, las cuales son otorgadas para los trabajadores
privados y servidores públicos que se encuentren afiliados al Instituto de los Seguros Sociales”.

“En este orden de ideas, en el evento de enfermedad general, los afiliados tienen derecho al
reconocimiento y pago a partir del 4o día de incapacidad por parte del ISS –E.P.S.-, de un



subsidio en dinero equivalente a las 2/3 partes del I.B.C. por el término de 180 días continuos -o
discontinuos, siempre que la interrupción no exceda de 30 días- y el trabajador haya cotizado
un mínimo de 4 semanas en forma ininterrumpida y completa, conforme lo dispuesto en el
numeral 1o del artículo 3 del Decreto 047 de 2000 modificado por el artículo 9 del Decreto 783
de 2000”.

“Cuando quiera que exista pronóstico favorable de rehabilitación del trabajador, el término
de 180 días podrá prorrogarse hasta por 360 días, caso en el cual, el subsidio en dinero en la
cuantía de 2/3 del I.B.C. será reconocido por la Administradora de Pensiones durante los
primeros 180 días de incapacidad, exceptuando dicho pago cuando el trabajador tenga derecho a
las prestaciones por invalidez al cumplir este término, por cuanto en este evento el subsidio que
deberá reconocer la misma entidad se prorrogará en cuantía equivalente a la incapacidad que
venía disfrutando el trabajador (2/3 I.B.C.)., hasta la definición de la situación del empleado por
los servicios médicos, término que en suma no podrá exceder de los 540 días, en concordancia
con lo preceptuado en el inciso 5o del artículo 23 del Decreto 2463 de 2001”.

“Por otra parte, si el trabajador durante el término inicial de los 180 días de incapacidad es
considerado como inválido conforme el artículo 38 de la Ley 100 de 1993 y previo el
procedimiento establecido en el inciso 5o del Artículo 23 del Decreto 2463 de 2001, no habría
prórroga en los términos contemplados en la norma citada, sino que se procederá al
reconocimiento de la pensión de invalidez por riesgo común en la cuantía establecida en el
artículo 40 de la Ley 100 de 1993, a cargo de la Administradora de Pensiones(1)”.

Teniendo como referente el criterio esgrimido en el concepto transcrito, conviene señalar que en
aquellos casos en los cuales la EPS pagó las incapacidades por los 180 días iniciales, pero en la
prórroga de los 180 días subsiguientes hubo pronóstico favorable de rehabilitación del trabajador
procedía el reconocimiento del subsidio en dinero por parte de la Administradora de Pensiones,
lo cual supone necesariamente que el trabajador continúe incapacitado durante este término en
forma continua o discontinua y que en este último evento la interrupción no exceda de 30 días(2)

pues de ser superior del término de la interrupción de la incapacidad por reincorporación a la
actividad laboral, no habría lugar al subsidio por la entidad administradora del Sistema de
Seguridad Social competente para ello, como quiera que la actividad laboral y el correspondiente
pago de salarios desvirtúa el pago de la incapacidad por el riesgo de enfermedad de carácter
común con cargo al Sistema.

En este punto conviene precisar que en el evento en que el trabajador habiéndose reincorporado a
la actividad laboral con posterioridad al término de incapacidad inicial, recae en la patología que
dio lugar a la misma, será necesario determinar el período de tiempo por el cual se interrumpió la
prórroga posterior, por cuanto, si dicha interrupción no excede de 30 días(3), será procedente
aplicar la regla general descrita en líneas precedentes, esto es, cuando exista pronóstico favorable
de rehabilitación el término inicial será prorrogable hasta por 360 días de los cuales, el subsidio
en dinero por los primeros 180 días deberá ser reconocido por la Administradora de Pensiones.

Empero, de no cumplirse el término mínimo de interrupción de la prórroga sino que por el
contrario, supera los 30 días(4), y el trabajador se incapacita nuevamente, será necesario iniciar el
procedimiento para la determinación de la patología y el pago del subsidio en dinero por la
incapacidad, el cual estará a cargo a la E.P.S. atendiendo además a los períodos mínimos de
cotización conforme lo dispuesto en el numeral 1o del artículo 3o del Decreto 047 de 2000
modificado por el artículo 9o del Decreto 783 de 2000.



En los anteriores términos se espera haber absuelto su inquietud.

Cordialmente

EMIL ENRIQUE ARIZA OLAYA

Director Jurídico Nacional

Seguro Social.
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Incapacidades superiores a 180 días.

NOTAS AL FINAL:

1. V. Artículo 39 de la Ley 100 de 1993, modificado por el artículo 1o de la Ley 860 de 2003.

2. V. Art. 13 Resolución 2266 de 1998: “Se entiende por prórroga de la incapacidad la que se
expide con posterioridad a la inicial por la misma enfermedad o lesión, o por otra que tenga
relación directa con esta, así se trate de código diferente y siempre y cuando entre una y otra no
haya una interrupción no mayor a 30 días calendario” Cf. Inciso 1o artículo 34 ibídem.

3. Criterio aplicable tanto al término de la incapacidad inicial como al de las prórrogas, según el
principio de hermenéutica jurídica contenido en la Ley 153 de 1887 en virtud del cual, “Cuando
no haya ley exactamente aplicable al caso controvertido, se aplicarán las leyes que regulen casos
o materias semejantes (...)”.

4. V. Artículo 39 de la Resolución 2266 de 1998, tratándose del término máximo de interrupción
de la incapacidad, el cual no debe superar los 30 días.
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